














3.1. Respecto del daño inminente a la salud de las personas 

- Que el Decreto Supremo W36, de 23 de octubre de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, se 
declaró zona saturada por material particulado respirable MP10 y por material particulado fino 
respirable M P2,5, ambas como concentración diaria, y zona latente por material particulado respirable 
MP10, como concentración anual, a las comunas de Chillán y Chillán Viejo. Lo que genera una 
condición especial, ya que la intercomuna de Chillán y Chillán Viejo es una de la únicas en Chile que 
mantiene un Plan tanto de PREVENCIÓN AMBIENTAL y como de DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, 
asociado a dos contaminantes MP10 y MP 2,5 según el DS 48/16. 

- Que respecto de la fuente emisora asociada a la UF ASERRADERO Ll Y CHANG, es una fuente de 
magnitud respecto de la condición de la intercomuna, ya que su caldera mantiene consumos de 
biomasa del orden de 650 kgfhora siendo una de las fuentes emisoras más significativas de la 
intercomuna y que no formó en su momento parte del catastro de emisiones. Por lo demás, esta fuente 
fija equivale a una Potencia Térmica de alrededor de 2.642 KWt, es decir casi 35 veces más del piso 
que establece la norma para la aplicabilidad del Art. 44 y Art. 67 del OS 48/16, que alude a potencia 
térmica superior a 75 KWt. 

- Que respecto del regimen de ventilación de la intercomuna, el mismo OS 48/16 establece que la 
frecuencia promedio de la dirección de los vientos tiene un sentido predominante suroeste, con mayor 
frecuencia entre los meses de enero y abril y entre septiembre y diciembre, disminuyendo su velocidad 
entre marzo y agosto. La condición de viento Suroeste se asocia mayoritariamente a días despejados 
y bajas temperaturas en invierno (anticiclón frío), lo que en principio se ha asociado a episodios de 
contaminación, por periodos de ventilación desfavorables, inversiones térmicas y baja dispersión de 
contaminantes. En este caso la fuente fija se emplaza al Sur Oriente. En este caso se debe hacer notar 
que el emplazamiento de la fuente fija industrial en el sector Sur - Poniente de Chillán Viejo, 
presentando condiciones desfavorables al derivar en algunos episodios sus humos directamente hacia 
la población urbana de la intercomuna la que dista a 2,4 km. En las fotos de fechas 13 de junio y 22 de 
mayo de 2020 se puede apreciar que la dirección de la columna de humo es hacia el ara urbana de 
Chillán Viejo (Fotos Actas). 
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Análisis de Dirección del Viento En días que se realiza la fiscalización 
Fechas Fiscalización 20.05.2020, 22.05.2020, 04.06.2020, 10.06.2020 y 13.06.2020 
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- Respecto los efectos que presenta la fuente fija en la zona, por la cantidad de emisiones de MP 

generadas, se debe dar cuenta que la UF a la fecha no ha presentado informes isocinéticos asociados, 

por lo que se procede a hacer una estima en atención a su consumo (650 kgjhora), tipo de combustible 

(biomasa forestal), presión de vapor (8 ton/hora) y características de equipo empleando una 

semejante del tipo igneotubular marca BENECKE IRMAOS Y CIA. La estimación, genera emisiones de 

MP del orden de +/- 57 mgjm3N, lo que asociado a un caudal estimado de 9.000 m3N/h da valores de 

513.000 mg/hora, por lo que en una jornada de 8 horas de trabajo son 4.100 g de material particulado 

día, lo que es de carácter significativo sobre todo considerando déficit de regímenes de ventilación, 

emplazamiento y proximidad a población (2,4 km), y mantener operación fundamentalmente durante 

episodios GEC. 

- Respecto a la salud de las personas, se debe señalar que los contaminantes atmosféricos son un factor 

que impacta en la salud humana incrementando el riesgo de aparición y complicación de varios 

padecimientos. Aún sin la pandemia, vivir en sitios con contaminación del aire se ha vinculado con 

tasas más altas de enfermedades pulmonares como asma y enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

(EPOC) (Cohen et al. 2017, WHO 2017). Por otra parte, un estudio realizado en China (Cui et al. 2003, 

Su et al. 2019) en donde se encontró que las personas que vivían en ciudades con altos niveles de 

contaminación, tenían hasta un 84 % de mayor probabilidad de mor ir por infección por SARS en 

comparación con las que vivían en ciudades menos contaminadas. 
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Finalmente, por todo lo expuesto y ante la condición de riesgo inminente por la magnitud de las 

emisiones registradas, exposición de la población urbana de la intercomuna, riesgo COVID 19 y el no 

cumplimiento reiterado de los Art. 44 y Art. 67 del DS 48/16 y las instrucciones manifestadas en las 

actas de fechas 20.05.2020, 22.05.2020, 04.06.2020, 10.06.2020 y 13.06.2020 se solicita adoptar 

medidas del Art. 48 Lo-SMA. 

IV. MEDIDAS PROVISIONALES SOLICITADAS 

En atención a lo expuesto, y con el objeto de evitar daño a la salud de las personas por emisiones 

significativas de MP respirable, se considera necesaria la adopción de medidas provisionales, de 

manera pre procedimental, en contra de la fuente emisora identificada como "ASERRADERO Ll Y 

CHANG", de conformidad a lo dispuesto en las letra b) y f) del artículo 48° de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, por un plazo de 15 días hábiles, contados desde su notificación 

al titular: 

1. Tipo de medidas: Medidas de sellado de equipo, en este caso unidad productora de vapor 

(caldera) por la producción del riesgo a la población de una zona latente y saturada, dado 

que no acata paralización de funcionamiento en días GEC ni presenta mediciones que 

acrediten que sus concentraciones están dentro de lo establecido por la norma {Art. 48° letra 

b): 

La Prohibición de funcionamiento del equipo caldera de vapor por la generación de emisiones 

significativas de material particulado respirable(+/- 4.100 g/día), toda vez que la unidad se 

emplaza al interior del Establecimiento Industrial y no generando las condiciones necesarias 

para una correcta operación implicando riesgo de la salud de la población. LA medida se 

solicita sea por un plazo de 15 días hábiles, desde su notificación y deberá ser implementado 

de manera inmediata al momento de ser notificado el titular, procediéndose al sellado de 

equipo por parte de funcionarios de la SMA. 

Esta acción no impedirá el funcionamiento de las otras líneas asociadas al establecimiento 

industrial como recepción, proceso de elaborado de madera, entre otros quedando solo el 

equipo caldera imposibilitado de operar. 
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2. Tipo de medida: Ejecución de estudio (Art.48° letra f): 

Elaborar monitoreo de acuerdo al Art. 44 del D.S. W 48/16 toda vez que corresponde a una 

caldera nueva de potencia térmica mayor a 75 kWt donde sus emisiones no deben superar 

los SO mg/m3N de acuerdo al Art. 40 DS 48/16. El informe debe ser complementado con 

elementos como potencia térmica instalada de equipo caldera (KWtL potencia total instalada 

de la instalación, consumo de materia prima de la línea de procesado y elaborado de madera 

en m3 sólidos sin corteza hora y superficie predial. 

El informe deberá ser entregado en la Oficina Regional de la Superintendencia de Ñuble, un 

plazo máximo de 15 días hábiles, informando con ello potencia máxima inst alada. 

Sin otro particular, le saluda 

Fiscal SMA, Pamela Torres. 

2. Jefe DSC, Emanuellbarra - DFZ-2019-2503-XVl-PPDA. 

3. Jefe de DFC, Rubén Verdugo. 

ce: 
l. Oficina de Partes SMA Ñuble. 

2. Expediente DFZ-2019-2503-XVI-PPDA. 

3. Expediente Fuente Fija GEC 2020 

ANEXOS: 

Se adjuntan los siguientes anexos: 

l. Acta Fiscalización 20.05.2020 

2. Acta Fiscalización 22.05.2020 

3. Acta Fiscalización 04.06.2020 

4. Acta Fiscalización 10.06.2020 

5. Acta Fiscalización 13.06.2020 
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